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No se publica los domingos ni dias festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimo» 
Idem atrasado; 1,50 pescas. 

Advertencias.—1." Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obJig-ados a disponer que se fije un ejemplar de 
•íid» número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. ' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios»—SUSCRIPCIONES.—ai Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetat 

unalei por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

•eitrales, con pago adelantado. 
c| Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. v 

Los demás, 1,50 pesetas línea. 

M ñ s t m M profiflcial 
GoMerno civil 

de IHMincia de León 
lita Provincial de Carbaranles 

LíMiiiflS de Leún 
Summisfro de lubrificante con destino 

a la campaña agrícola 1 9 H -
El suministro de aceites y grasas 

lubrificantes a utilizar en la presen
te campaña agrícola y con destino 
a los elementos de maquinaria cuyo 
funcionamiento no sea producido 
por carburantes, será fijado por esta 
Junta, como ya se hizo para la cam
paña del año anterior, mediante la 
concesión de tarjetas colectivas de 
aprovisionamiento para cada té rmi-
Do municipal de la provincia que 
letifique esta necesidad, somet ién
dose para la t ramitación de sus cu-
P0s a las instrucciones siguientes: 

1 0 T 
Los Delegados Sindicales exi

girán de cada uno de los propieta-
rios de la maquinaría agr ícola i n d i -"•»»», una declaración jurada en la 

se hará constar,' a d e m á s del 
^mbre y domicilio del peticionario, 
J detalle de los elementos de traba-
1° de que dispone y para los cuales 
se Precisa el aceite y grasas lub r i f i -
^es, con indicación de las canti
les necesarias para la actual cam-

pana de recolección, así como las 

cantidades consumidas en años an
teriores. 

2. ° Dichas declaraciones juradas 
deberán ser extendidas por duplica
do, reintegradas y firmadas conve
nientemente y entregadas por los i n 
teresados en cada t é rmino munic i 
pal con tiempo suficiente para que 
se disponga de las mismas ante las 
Delegaciones Sindicales antes del 
día 20 de Julio. 

3. ° E l día 24 de Julio, sin otra 
disculpa, p rocede rán las Delegacio
nes Sindicales al envío de los origi
nales de las declaraciones juradas 
que obren en su poder, r emi t i éndo
las a esta Junta a c o m p a ñ a d a s de 
una certificación global expedida 
por dicho Organismo, en la que ta
xativamente se exprese que son cier
tas las existencias y el funcio ia-
miento de los elementos de trabajo 
comprendidos eíi las declaraciones 
remitidas. 

4. ° A la vista de todas las peticio
nes, se p rocederá por esta Junta a la 
fijación del correspondiente cupo, 
el cual, una vez concedido y retira
do, será distribuido entre los agri
cultores solicitantes por los Delega
dos Sindicales respectivos, de con
formidad con el fijado en cada caso 
por esta Junta. • 

Se encarece a los señores Delega
dos Sindicales la urgente publicidad 
y cumplimiento exacto de la presen-
te ,hac iéndoles responsables de cuan
tas incidencias y reclamaciones pue
dan sucederse por motivo de su in -
camplimiento. 

León, 12 de Julio de 1944. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

2499 Antonio Martínez Cattáneo 

Servicio nrovincial de Ganaileria 
CIRCULAR NUM. 96 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é rmino munic ipal deVi -
llaverde de Arcayos cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
18 de Agosto de 1943. 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial para general conocimiento. 

León, 11 de Julio de 1944. * 
2459 El Gobernador civil, 

DiputaGión provincial de León 
Ésta Corporac ión aco rdó sacar a 

subasta las obras del camino vecinal 
de Espinosa de la Ribera a Santa Ma
ría de Ordás P-63, acto que se cele
b r a r á el 10 de Agosto, a las doce ho
ras, en el Salón de Sesiones del Pala
cio Provincial , ante el Tr ibuna l for
mado por el Presidente, Vocal desig
nado y Notario de turno. 

Tipo m á x i m o : Ciento sesenta y 
nueve m i l setecientas siete pesetas y 
dieciocho cén t imos . 

Fianza provisional: Tres m i l tres
cientas noventa y cuatro pesetas y 
quince cént imos . La definitiva oon-
sistirá en el cuatro por ciento del pre
supuesto de contrata en las condicio
nes determinadas en la Ley de 17 de • 
Octubre de 1940. 
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Los pliegos de proposición (exten
didos en papel de la clase 6.a-4,50 pe
setas y reintegrados con t imbre pro
vincial de una peseta) se p resen ta rán 
los días laborables hasta el anterior 
a la ce lebrac ión de la subasta desde 
el siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Esta
do, de diez a trece en la Secretar ía 
de la Corporac ión en la que se halla 
de manifiesto el expediente. 

El plazo para la ejecución de las 
obras será de 24 meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado de la localidad. 

Modelo de proposición 

, D ., mayor de edad, vecino 
de que habita en pro
visto de cédula personal de la clase, 

tarifa n ú m . expedida 
en con fecha . . . . . . d é / . . 
de , obrando en su propio de
recho (o con poder bastante deD. . . . 
en cuya representac ión comparece), 
teniendo capacidad legal para con
contratar, y no estando comprendido 
en ninguno de los casos del ar t ículo 
9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . n ú m del día 
de '. , de . . . . . así como de los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-admih is t ra t ivas y de
m á s requisitos que se exigen para 
tomar parte en la subasta del y 
conforme en todo con los mismQs se 
compromete a la- real ización de tales 
obras, con estricta sujección a los 
mencionados documentos por la 
cantidad de . . . . . . . . (aquí la propo
sición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; adv i r t i éndose que 
será desechada la que no exprese, es
crita en letra, la cantidad de pesetas 
y cént imos) . / 

Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras de 
r e m u n e r a c i ó n por jornada Jegal y 
horas extraordinarias en cantidad 
que en n i n g ú n caso sea menor a los 
tipos que se abonen en las localida
des donde esta obra ha de reali/arse 
y establecidos por Organismo com
petente, 

(Fecha y firma del proppnente). 
León, U de Julio de 1944.—El Pre

sidente, Uzquiza. 
2494 N ú m . 399.-115,50 ptas. 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Jesús He

rrero Riero, vecino de Morgovejo, se 
ha presentado en el Gobierno Civi l 
de esta provincia en el día 26 del 
mes de Junio, a las diez horas veinte 
minutos, una solicitud^de registro 
pidiendo 41 . pertenencias para la 
mina de hulla o ca rbón llamada 
San Juan Bautista, sita en el paraje 
La Cuesta y Cerro de C a m b r i ó n , 
t é rmino de Morgovejo, Ayuntamien
to de Valderrueda. 

Hace la des ignación de las cita
das 41 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
en el ciuce de los caminos el ángulo 
Suroeste de la tierra de herederos de 
Raimundo Rodríguez y el mismo 
punto de partida de la mina La Sa
grada Familia n ú m e r o 10.133, y con 
arreglo al Norte magnét ico , se me
d i rán desde este punto 300 metros al 
Norte con 10° al Oeste y se colocará 
la 1.a estaca; desde ésta se m e d i r á n 
1.000 metros al Este con 10° al Norte 
y se colocará la 2.a estaca; desde ésta 
con 300 metros al Sur 10° al Este, se 
colocará la 3.a estaca; desde ésta 300 
metros al Este con 10° al Norte, se 
colocará la 4.a estaca; desde ésta 500 
metros al Norte con 10° al Oeste, se 
colocará la 5.a estaca; desde ésta 
1.700 metros al Oeste con 10° al Sur, 
la 6.a estaca; desde ésta 400 metros 
al Sur con 10° al Este, se colocará la 
7.a estaca; desde ésta 400 metros al 
Este con 10° al Norte, se co locará 
la 8.a estaca; desde ésta con 100 me
tros al Norte 103alOeste, se l legará al 
punto de partida, quedando cerra
do el per ímetro de las 41 pertenen
cias que se solicitan, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud pOr Decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el Bo-

JLETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno Civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 

del terreno solicilado o se creye^ 
perjudicados por la concesión 
se pretende, según previene el J 

| t ículo 28 del Reglamento del 16 ¿' 
| Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
i Septiembre de 1912, 1 

E l expediente tiene el núm. 10$ 
León, 30 dé Junio de 1944.—in, 

geniero Jefe, Celso R, Aranso 
2372 • 8 • 

lelalura de Aguas de la' Cuenca del 
Duero 

El I tmo. Sr. Director General de 
Obras Hidráu l i cas en Orden fecha 
22 de Junio último-, me dice lo que' 
sigue: • ' 

«Visto el expediente incoado a ins
tancia de D . T o m á s Reyero Fernán
dez, en su nombre y en representa
ción dé otros propietarios, en solici
tud de 120 litros de agua por s& | 
gundo, derivados del río Porma, eo 
el sitio llamado «Cuevas de Arma
da», t é rmino municipal de Vegaraian 
(León), con destino al riego de una 
zona "de 80 hectáreas . 

Resultando que tramitada la ins
tancia con arreglo a lo dispuesto en 
el Real Decreto-Ley de 7 de Enero 
1927, fueron insertos en los «Boletines 
Oficiales del Estado» y de las provin
cias de León, Zamora, Falencia y 
Salamanca, los anuncios correspon
dientes llamando a concurso de 
proyectos, y en el plazo reglamenta
r io sólo se presentó el del peticio
nario. 

Resultando que sometido el pro
yecto a i n f o r m a c i ó n pública, se pu
blicaron los corres'pondientes anun
cios en los «Boletines Oficiales» délas 
provincias anteriormente citadas, fi
j á n d o s e t amb ién en el lugar acos
tumbrado del Ayuntamiento de Ve-
gamián , no habiéndose presentado, 
dentro deí plazo reglamentario nin
guna rec l amac ión . 

Resultando que pasado el pro?* 
to a informe de la Jefatura deOW* 
de la Confederación HidrograW 
del Duero, lo emite haciendo COD̂  
tar que la concesión de aguas quê  
pretende se opone a los P13^5^ 
la misma, toda vez que en el P J 
redactado con fecha 20 de § 
de 1930 figura un embalse coin^ 
zamiento en las Cuevas de 
(Vegamián) , que es el lugar ^ 
se proyecta el emplazamien ^ 
presa de der ivación del P1"0' 


